
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620110062600 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   NOHORA MARÍA FORERO VARGAS 

DEMANDADA:  MARÍA TERESA SUÁREZ TORO 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, se corrige el auto de fecha 1º de febrero de 2021, habida 

cuenta que se indicó en la referencia en forma invertida la calidad de las partes quedado la 

misma como se indica a continuación: “DEMANDANTE: NOHORA MARÍA FORERO VARGAS 

DEMANDADA: MARÍA TERESA SUÁREZ TORO.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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